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Oficio No. 0993 

Valledupar, cuatro (04) de octubre de 2021. 

 

Señor (es) 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL -DIAN-  
Ciudad  
 
C. Co. 
Señor 
LUIS DAVID CÁRDENAS MENDOZA 
Correo Electrónico: luisdacardenas@hotmail.com 

Referencia: Proceso de Sucesión Intestada 

Causantes: MIGUEL ANGEL NUÑEZ BONILLA 

Radicado: 200014003003 2017 00494 00. 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha dentro 

del proceso de la referencia, ordenó: 

 

Informar al despacho sobre el estado tributario del causante MIGUEL ANGEL NUÑEZ BONILLA 

quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía N° 12.721.682, toda vez que la 

información es necesaria para continuar el tramite dentro del proceso de sucesión que se sigue 

en este juzgado. 

 

Se les previene además sobre los poderes correccionales del juez contenidos en el art. 44 del 

C.GP. por incumplimiento a las órdenes judiciales, teniendo en cuenta que este es el tercer 

requerimiento que se les hace y aún no han suministrado la información solicitada en los 

términos del art. 490 ibidem. 
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Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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